RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007913, Ent. N° 4662/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 101/2014 convocada para la realización de obras de consolidación de Ciudad de La Costa, así como con el financiamiento parcial de la misma; 
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 13/05295 de fecha 03/10/13, dispuso aceptar la iniciativa privada presentada por la firma Perwil S.A. al amparo de lo dispuesto por los Artículos 19 y 20 de la Ley 17.555, para la realización de obras de “Rehabilitación y mantenimiento de drenajes de la Ciudad de la Costa”;
 2) que posteriormente, el Intendente por Resolución Nº 13/5806 de fecha 24/10/2013 solicitó anuencia al Legislativo Departamental para: a) dar en concesión la obra a realizar por el plazo que dure la misma; b) que el contrato a realizar con el oferente adjudicatario tenga una extensión más allá del período de finalización de la presente administración; c) contraer préstamos para financiar la obra, al amparo de lo dispuesto por el artículo 301 inc. 2 de la Constitución de la República por un monto de hasta U$S 29 millones más intereses, con un plazo mínimo de 20 años y una tasa  de interés máxima del  7% anual en UI; d) facultar al Intendente a ceder créditos por concepto de tributos que la Intendencia tuviera para cobrar como parte del pago de la obra a realizar; 

                                3) que la Junta Departamental, por la mayoría de 20 votos en 27 Ediles presentes aprobó la Resolución Nº 2180 de fecha 19/11/13,  por la cual otorgó la anuencia solicitada respecto de los puntos referidos en los Literales a), b) y d), y remitió las actuaciones respectivas a este Tribunal para que emita el informe previsto en el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, respecto al préstamo a contraer para financiar las obras previstas;
 4) que este Tribunal con fecha 05/02/14 emitió el preceptivo informe que le fuera solicitado, señalando entre otros que: a) el contrato a celebrar es un arrendamiento de obra, realizando la Administración el pago contra avance de obra, b) que conforme lo establecido por el Artículo 19 de la Ley 17.555, c) en caso de ser aceptada la iniciativa se requerirán estudios de factibilidad, disponiendo la Administración de un plazo de 120 días a partir de la conformidad de dichos estudios para convocar al respectivo procedimiento, y d) así como aprobar el informe previo del préstamo a contraer, el que para su aprobación deberá contar con 2/3 de votos del total de componentes de la Junta Departamental por exceder su plazo del actual período de Gobierno;

5) que la Junta Departamental por Resolución Nº 2254/2014 de fecha 11/02/14 por mayoría de 25 votos en 29 Ediles presentes, concedió la anuencia para contraer un préstamo de U$S 29:000.000 más intereses, estableciendo: plazo, moneda y demás condiciones del mismo.  Este Tribunal tomó conocimiento y archivó las actuaciones;

6) que el Intendente mediante Resolución Nº 14/02112 de fecha 27/03/14 previo análisis de la viabilidad del proyecto dispuso el llamado a licitación pública de referencia para la realización de las obras de consolidación de la Ciudad de la Costa, brindando infraestructura pluvial y vial en el área comprendida entre el Arroyo Carrasco al Este, el Arroyo Pando al Oeste, rambla Costanera al Sur y Ruta Interbalnearia, Ruta 101 y Avda. Wilson Ferreira Aldunate al Norte, y aprobó el Pliego Particular de Condiciones;            

                                          7) que en el Artículo 1.2) del Pliego se estableció que la adjudicación total o parcial será por hasta un monto de $ 1.026.720.000 I.V.A., Leyes Sociales y paramétricas incluidas, correspondiente a la Fase I del total de la obra Ciudad de la Costa;       

 8) que en el Artículo 1.11) del Pliego se dispuso que para evaluar la capacidad económica, financiera y legal, el licitante deberá acreditar entre otros las fuentes de financiamiento con indicación de los montos por fuente así como el Plan Financiero que asegure la viabilidad de la obra, y que el incumplimiento de la presentación de la información solicitada, o si la misma fuera incompleta, podía ser motivo suficiente para rechazar la oferta;     
                                          9) que el Artículo 1.22) establece que el equipo mínimo para realizar la obra, pueden ser de  propiedad del oferente  o que se previera su alquiler a un tercero, adjuntando compromiso firmado del vendedor o propietario;
                                       10) que en el Artículo 1.23) del Pliego se especificó que en caso de presentación de ofertas similares se podrá entablar negociaciones con los respectivos oferentes, a fin de obtener mejores condiciones técnicas, de calidad o de precio (Artículo 66 del T.O.C.A.F.), para lo cual se realizarán rondas individuales con cada oferente, dejando constancia en actas resumidas de todo lo actuado, las que serán firmadas por los funcionarios actuantes y los participantes; 
                                                   11) que en el Artículo 1.25) del Pliego se establece que la adjudicación se hará a la oferta que se ajuste sustancialmente a las condiciones establecidas y cuyo monto de comparación haya sido evaluado como el más conveniente;     

                                                   12) que en el Artículo 1.21) del Pliego se estableció que la adjudicación se haría por el factor precio, que se procedería en dicha forma cumplidos los requisitos de los Artículos 1.10 y 1.11 referentes a Antecedentes y Situación y Capacidad Económico - Financiera y Legal respectivamente, estableciéndose en éste último que se debía presentar el Plan Financiero que asegure la viabilidad de la obra;  
13) que efectuadas las publicaciones en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 02/04/14, en los diarios: El Observador, Costa Noticias y La República con fecha 05/04/14 y en el Diario Oficial con fecha 07/04/14, al Acto de Apertura realizado con fecha 23/05/14 se presentaron las siguientes firmas: - Perwil S.A. y - Grinor S.A.;
14) que la firma Grinor S.A., adjunta a su oferta  nota con manifestación de voluntad de la firma Saceem S.A., en la que se expresa que en su condición de accionista mayoritario de Grinor se compromete a respaldar técnica y financieramente a la misma en caso de resultar adjudicataria en la presente licitación; 

15) que con fecha 17/06/14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicita a la firma Grinor S.A. que de acuerdo al financiamiento planteado en su oferta a través de un fideicomiso con la participación de la Empresa CPA Ferrere, para su constitución y con una línea de crédito bancaria, se profundice sobre la estructura por la cual se asegurará la existencia del financiamiento para la ejecución de la obra, detallando los pasos ya efectuados así como los pendientes de ejecutar. A esos efectos dicha firma presentó documentación relacionada con el financiamiento, en la que señala entre otros, haber realizado un modelo matemático del negocio (fideicomiso, con cesión de la cobranza descentralizada), indicando que las condiciones a incluir en los distintos contratos han sido previstas y la estimación del plazo máximo de firma de los acuerdos (dos meses), cumplido lo cual podría comenzarse la obra; 
16) que se adjunta informe técnico, del que resulta que: ambas firmas cumplen con los requisitos excluyentes, que la financiación “llave en mano” a partir de los 30 meses de firmado el contrato, será por hasta $ 661:664.000 más intereses, los que se irán documentando en la medida que se ejecute la obra, que Grinor S.A. cotiza por $ 1.898.410.006 con una tasa de interés de 6,95 % anual en U. I. y un pago de parte a financiar de 20 anualidades iguales a partir del mes 30 de firmado el contrato y,  la firma Perwil S.A. cotiza por $ 2.421.205.846, siendo los intereses de financiación durante la obra de $ 93:840.497 IVA incluido, contando con un beneficio de un 5 % como promotor de la iniciativa. En conclusión en función del criterio establecido para la comparación de las ofertas así como los componentes económicos de las mismas, la oferta de Grinor S.A. resulta la más conveniente por contar con el menor Valor Presente Neto;

17) que con fecha 24/06/14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que la adjudicación será de por hasta $ 1.026:720.000 (I.V.A., Leyes Sociales y paramétricas incluidas), la financiación “llave en mano” a partir de los 30 meses de firmado el contrato será por hasta $ 661.664.000 más intereses, los que se irán documentando en la medida se ejecute la obra, y el pago contado a realizar en el momento de cada avance de obra hasta los restantes $ 365.056.000 se efectivizará en cada mes por la cuota parte correspondiente y la Intendencia podrá hacerlo, además que con un pago directo, mediante la financiación del Fondo de Desarrollo del Interior, el Fideicomiso de Obras administrado por República A.F.I.S.A.;         
18) que con fecha 27/06/14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere la adjudicación a la firma Grinor S.A. por ser la oferta que se considera más conveniente, por un precio de $ 1:898.410,006 IVA y Leyes Sociales incluidos, con  tasa de interés de 6,95 % anual en U.I., forma de pago en 20 anualidades iguales a partir del mes 30 de firmado el contrato, y mecanismo de financiación ofertado.  Se expresa además que dicha firma establece un financiamiento a corto plazo con líneas de créditos propias y/o de  Saceem y a largo plazo mediante un Fideicomiso Financiero de oferta pública con plazo de 23 años, sobre la base de cesión de cobranza descentralizada de la Intendencia; 

19) que con fecha 30/06/14 se confirió vista de las actuaciones, evacuando la misma las firmas Grinor S.A. y Perwil S.A.; 

20) que la firma Grinor S.A. plantea en su escrito de observación que, la oferta de Perwil S.A., incumplió con el Pliego de Condiciones (Cláusula 1.11 Situac. y Capacidad Ec. – Financiera y Legal), en cuanto se encuentra condicionada en lo que refiere a la tasa de interés anual en U.I. al expresar que será de acuerdo con la fórmula de cálculo establecida en la Fase II del Anexo II, en la que se propone calcular la tasa de interés en consideración del rendimiento variable del Bono UY Global 2037 UI más 250 pb (puntos básicos) más un 2,5 %.  No es procedente una mejora de ofertas, en cuanto la oferta de Perwil es inadmisible, y la oferta de Grinor es como mínimo 28 % menor a aquella, no encontrándose dentro del 10 % resultante de sumarle al 5% de ventaja como promotor, y el 5 % establecido en el T.O.C.A.F. para habilitar el procedimiento de mejora de ofertas, en cuanto la ley de iniciativa privada lo que consagra es que el promotor de una iniciativa privada puede aprovechar ambos beneficios, (el de ventaja comparativa y el de beneficio de mejora de ofertas previsto en el T.O.C.A.F.).  Tampoco se da el supuesto previsto en el Artículo 51 de la ley de iniciativa privada con el alcance de “first refusal” para igualar la mejor oferta, que es aplicable a los casos de concesión de obra o servicio, siendo por otra parte su oferta inadmisible.  Por último acredita sus antecedentes;

21) que la firma Perwil S.A., plantea en su escrito de observación que la oferta de Grinor S.A. no cumple con las exigencias requeridas en el P.C.P., en cuanto: - carece de capacidad para ofertar ni ser contratado por la Intendencia de Canelones en la licitación de referencia en cuanto no alcanza el V.E.C.A. para presentar una oferta válida, - las exigencias técnicas requeridas en el P.C.P. no fueron acreditadas correctamente ni se adecúan a la razonabilidad de las obras solicitada - no se presentó una oferta económica en las condiciones establecidas en el P.C.P. y en los comunicados posteriores dictados por la Intendencia de Canelones en los cuales se aclaraba el alcance que se dio al requerimiento, en el financiamiento ofrecido están ausentes las certezas, siendo el mismo una suma de propuestas y buenas intenciones que carecen de base jurídica y no se establece el financiamiento de corto plazo.  La solicitud de la Intendencia de profundizar en la estructura de financiamiento prueba que la misma no se acreditó correctamente y violenta el principio de igualdad entre los oferentes.  No se aclara ni indica cómo se computan y pagan los intereses por el período de ejecución de la obra, existiendo una ambigüedad del funcionamiento del Fideicomiso de Oferta Pública. En lo que refiere a la adquisición de maquinaria, sobre la cual el P.C.P. exigía identificar los equipos de propiedad de la firma y los que se preveía adquirir y/o alquilar a un tercero, Grinor presenta en su oferta simples cartas de terceros declarando su voluntad de enajenarle maquinaria;

22) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 08/07/14 convocó a la firma Perwil S.A. a mejorar su oferta de acuerdo a las previsiones del Artículo 19 Literal F) de la Ley 17.555, notificando tal extremo a las dos firmas oferentes;

23) que con fecha 14/07/14 la firma Perwil S.A. presenta su oferta mejorada, cotizando por la obra un total de $ 2.127.543.507,49 I.V.A. y Leyes Sociales incluidos, más intereses por el financiamiento por $ 53:218.320 que se devengarán durante los 30 meses de firmado el contrato y se pagarán a partir del mes 31 del mismo punto de partida, honorarios y costos administrativos por $ 47:913.600, e I.V.A. por $ 10:540.992.  El plazo de financiación será de 20 años a partir del mes 30 de la firma del contrato, las cuotas de capital e intereses serán de 20 anualidades iguales, la tasa de anual en UI del 6,8 % que incluye los costos de estructuración especificados;

24) que se adjuntan informes técnicos en los que se expresa que el VECA mínimo de Grinor, dado por el certificado del R.N.E.O.P., vigente y presentado con la oferta es de $ 473:501.228 al 30/11/2013, al mismo hay que compararlo con la obra a ejecutar en un año. Para la Intendencia, dichas cantidades se tienen que considerar en condiciones comparables, es decir, sacarle al monto de contrato posible, la paramétrica, las Leyes Sociales y el I.V.A., determinándose que para el resto del año 2014 debería ser de $ 129 millones ($ 649 millones de la obra sin impuestos dividido los 30 meses de ejecución y multiplicado por 6 meses del año 2014).  Se señala respecto de la observación de Perwil, sobre la ausencia de certezas en el financiamiento de la oferta de Grinor, que no existe ningún mecanismo financiero que de antemano diera la absoluta certeza al respecto.  La esencia del  financiamiento de los dos oferentes y sus certeza está dada por la capacidad de pago de la Intendencia a largo plazo y se obtiene por la cesión de la cobranza descentralizada y es válida para ambas ofertas. Los intereses fueron tomados en cuenta en su totalidad para ambas ofertas y el menor valor presente de Grinor es la combinación de estos, la tasa de interés, los honorarios y el precio de obra, la magnitud de la diferencia en este último entre una y otra oferta explica claramente tal resultado;

25) que la Administración actuante realizó consulta ante el M.T.O.P. – Departamento Técnico Calificaciones, el que informó con fecha 15/07/14 que: el VECA libre de Grinor es el expresado en el certificado, al que se descontaron las obras en ejecución públicas y privadas declaradas por la firma a esa fecha, el mismo solo puede ser modificado en oportunidad de la firma solicitar certificado para un nuevo contrato con el Estado, y que el cálculo realizado por la Intendencia  respecto al plazo y la posible adjudicación es correcto;
26) que con fecha 29/07/14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones concluye que la mejora de oferta se realiza al amparo de lo dispuesto por el Artículo 19 de la Ley 17.555. No obstante, luego de realizada la misma, la oferta de Grinor S.A. sigue siendo la más conveniente por contar con el menor Valor Presente Neto de $ 1.898:410.006, por lo que se mantiene la sugerencia de adjudicación, sin perjuicio de lo establecido en el Pliego de Condiciones punto 1.2 en relación al tope de $ 1:026.720 000I.V.A., Leyes Sociales y paramétrica incluida;

27)  que se adjunta informe del que surge que la obra asciende a U$S 45.000.000, de los cuales U$S 16:000.000 son contra avance de obra y U$S 29:000.000 son llave en mano a largo plazo (20 años), y que la presente inversión no se encuentra incluida en el presupuesto vigente, por la forma de financiamiento (llave en mano, proporcionada por el privado eventual adjudicatario de la licitación), y ésta no altera el equilibrio presupuestal. Además, así como se genera un aumento del gasto de inversión, también se genera una fuente de financiamiento adicional para ejecutar la misma, y el monto correspondiente a los pagos de avance de obra, si se encuentran previstos dentro de las fuentes de financiamiento actuales (Fideicomiso de Obras, FDI, etc);

28) que se adjunta proyecto de resolución disponiendo la adjudicación a la firma Grinor S.A. sin determinarse el monto, para la realización de las obras de referencia así como para el financiamiento de parte de la misma;        
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento competitivo celebrado, fue precedido y originado en una iniciativa privada (Resultando 1)), cuya recepción y aceptación se encuentra regulada en los Artículos 19 y 20 de la Ley Nº 17.555 de fecha 18/09/2002, y en sus Decretos Reglamentarios Nº 442/002 y Nº 475/002 publicados con fechas 19/11/2002 y 18/12/2002 respectivamente;

2) que, la Administración actuante aceptó la iniciativa y previo análisis de viabilidad del proyecto convocó a licitación pública (Resultando 5), dando  cumplimiento con lo  dispuesto por  los Literales B) y C)  del Artículo 19 de la mencionada ley, y por el Artículo 15 del Dec. 442/002;    
3)  que  respecto de la observación formulada por la firma Perwil S.A. en cuanto a que la adjudicataria carece de capacidad para ofertar y ser contratado (Resultando 20), corresponde señalar que lo actuado por la Administración actuante se ajusta a la normativa que regula el funcionamiento del Registro Nacional  de Empresas de Obas Públicas y el certificado V.E.C.A. (Dec. 208/009 de 04/05/09), que expide el mismo.  Los Organismos al establecer el mínimo valor de éste último deben dividir el presupuesto oficial de la obra entre su plazo de ejecución, habiendo además el Ministerio de Transporte y Obras Públicas evacuado consulta formulada por la Intendencia al respecto,  en la que informó que el cálculo respecto al plazo y la posible adjudicación es correcto (Resultando 25)); 
4) que respecto a la observación formulada por la firma Perwil S.A., en lo que refiere a la adquisición de maquinaria, se destaca que el Pliego previó que se incluyera en el equipo mínimo para realizar la obra, equipos que fueran de su propiedad o se previera su alquiler a un tercero, adjuntando compromiso firmado del vendedor o propietario, por lo que lo actuado por la Administración actuante en este aspecto se ajusta a las bases del llamado;   
                                               5) que para cubrir la financiación llave en mano a partir de los 30 meses de firmado el contrato, y como ya se explicitara, se comprometen gastos por hasta $ 661.664.000 más intereses, para lo cual se cederán créditos a percibir mediante la cobranza descentralizada,  por lo que se trata de recursos cuya recaudación no se ha realizado, y no se acreditan los extremos previstos en el  Artículo 19 del T.O.C.A.F.;  
6) que no se cuenta con crédito presupuestal disponible (Resultando 27), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 

                                              7) que el Artículo 1.2) del Pliego de Condiciones  estableció que la adjudicación total o parcial sería de por hasta un monto de $ 1.026.720.000 I.V.A., Leyes Sociales y paramétricas incluidas  (Resultando 6), siendo que en consecuencia, la adjudicación no puede exceder de dicha suma, y el proyecto de adjudicación no aclara el monto adjudicado (Resultandos 18, 26 y 28), habiendo sido la oferta de la propuesta de la adjudicataria de un monto de $ 1.898:410.006;                                            
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos Nº 5)  a  7);
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver los antecedentes.
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